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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA según determina el articulo 6.2 dI del Estatuto de Personal al
Servicio de los Orgs.nlsmoe Autónomoe, a'probado por Decre
to 2043/1971, de 23 de lullo, y en virtud de la Orden del Minis·
terio de Hacienda de 13 de marzo d. 1961, por la que se esta·
blece que el Organismo podrá convocar el 50 por 100 de las
vacantes existentes en las distintas escaias, plantillas O grupos
de plazas, para su provisión mediante oposición restnngida,
se ~suelve cubrir una plaza de acuerdo con las siguientes:

B..- de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de pla""s.

Se convoca, en turno restringido, una plaza d.. la escala de
Patronee.

La plaza no cubierta en el turno restringido Sil acumulará
al turno libre.

. Las vacantes _ ubicadas en los Silrvicios periféricos del
Organismo.

1.2 Caracterltrticas de los plazas.

al De orden regl.:mente.rio: Estas plazas se rtgen por las
normas establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de lulio,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos.

bl De orden retributivo: Será aplicable el Real Decreto 1086/
1977, de 13 de m&yo, que regula el sistema retributivo del per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

cl Las personas que obtengan las plazas a las que se refiere
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in·
compatibilidades. que determinan la Ley 20/1962, de 9 de lunio
y el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba
el ,j?statuto de Personal al Servicio de loe Organismos Autó
nomos. y no podrán simultanear el desempello de la plaza que,
en su caso, obtengan, con cu&lquiera otra de la administración
centraliz.a.da, local o autónoma del Estado.

Aoixn..:L:lI1'X10. le ~or6.n do a.plioaoi6n hUI lim.itcv:·ion~a I;lldAhlA_
cidas en el articulo 9.0. del Real Decreto 319/1982, de 12 de,_
febrero. ~

1.6 Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes Be realiuuá mediante el sis
tema de concurso-oposiCión, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

al Oposición. . •
Or' -Cotrcuf!lO ~--¡¡¡~i"iw"'-=-llW~tl;; .ili¡¡Íll'l" CM<l..·g{lo~-~GJ\I'

yente o eliminatorio- entre 10s aspirantes que hayan superado
la fase de oposición.

cl Perlodo de prácticas.

1.4 La f..... de oposición comprenderá lOS dos ejercicios
siguientes, ambos eliminatorios:

Primero.--Contestación por escrito, en el plazo máximo de
dos horas a un tema sacado a la suerte de cada una de las
siguientes' asignaturas: .Derecho marítimo. y .contrabando.
Derecho Penal y Derecho Procesal-.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá
dos bombos, cada uno de los cuales contendrá el mismo nú
mero de bolas numeradas que temas figuran en el programa de
dichas disciplinas. El primer opositor sacaré. a la su€"rte, a
presencia del Tribunal, una bola de cada bombo, cuyo nú
mero indicará el de los temas a desarrollar.

Segundo.-Consistirá en el desarrollo, por escrito, de dos
ternas de la asignatura -De,¡,·echo Politico y Administrativo-,

Para el desarrollo de asta prueba el Tribunal dispondrá un
bombo, conteniendo igual número de bolas numeradas que
temas figuran en el programa de esta disciplina. El primer
opositor ~xtraerá en presencia del Tribunal dos bolas. cuyos
números indicarán el de los temas~a desarrollar.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en esta
prueba será de dos horas.

Cada opositor, cuando sea. citado para ello, dará lectura a
su ejercicio ante el Tr"ibunal, en sesión pública.

13 El concurso de méritos se valorará con arreglo a las
no~as establecidas en el apartado segundo de la norma 7.·.
de ias bases de la convocatoria.

1.6 El periodo de práctica Silrá, como máximo, de seis meses
en una embarcación del Servicio de Vigilancia Aduanera.

DNI

45.259.474
33 818.598
45.064.931

Alvarez Rodrlguez, Angel José oo•••••••

Blanco Folgueiras, Victoriano o.. ..• __...
Grande Correa, Jesús 'oo .oo oo. 'oo 'oo oo~

Apellidos y nombre

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

19 bis
73 bis

232 bis

Número

DE

RESOLUCION ele 2 de noviembre de 1983, de la Ins
pección General del Servicio de Vigilancia Adua·
nera. por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir una p laza de la Escala de Patrones,
turno restringido, vacante en dicho Servicio.

Autorizada por Acuerdo de CoDSiljo de Ministros de 11 de
mayo de 1983, la convocatoria de una plaza de la Escala de
Patrones vacantes en la plantilla del Organismo Autónomo
Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de Economía y
Hacienda, de conformidad con lo prevlRto en la Reglamentación
General para el Ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 14'11/1968, de 27 de junio, oumplido el trámit.
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno,

29070

Rectificaciones.-Modificar el número d&1 DNI de la aspi
rante numero 12 de la Escala Femenina. Gómez Pérez, Maria del
Carmen, 391.704. . .

Excluidos en la Escala Masculina,-Continúan como excluidos.
Por no ser funcionario de empleo interino del Cuerpo de

Ayudantes,

1. Anillo Cabrera, Carlos.
2. León Fernández, Angel.

Por presentar la instancia fuera de plazo:

l. Morillas Montoya, AntonIo.

Por no ser funcionario de empleo interino en la fe:ha de
terminación del plazo. de presentación de instancia y no haber
pagado los derechos de examen:

l. Salcedo Higueras, Fermín Antonio.

Madrid. 28 de octubre de 1900.-El Director general, Juan
José Martinez Zato.

29069 RESOLUCION d8 as de octubre d8 11183. d8 la DI
rección General d8 Instituciones Penitenciarias, por
la que se eLeva" definitivCJ la ¡¡"ta provisional de
admitidos y e«cluido8 de la oposición restringida a
plazas del Cuerpo d8 Ayudantes d8 Instituciones
Penitenciarias, Escalas Masculina :Y Femenina, CDflr
vocada por Orden de 2 de mayo de 11183.

De acuerdo con lo previsto en la norma 6." d.. la Orden d..
fecha 2 de mayo de 1960, publicada en el _Boletln Oficial del
Estado- de 23 d.. mayo del mismo mes y año, por la que fue
convocada. oposición restrtngida a plazas del Cuerpo de Ayu
dantes de Instituciones Penitenciarias. Escalas -Masculina y
Femenina, Sil ha tenido a bien elevar a definitiva la lista pro
visional de admitidos y excluidos de la oposición de referencia.
aprobada por Resol)lción de 22 de septiembre del corriente año
y publicada en el -Bolétin Oficial del Estado- de 6 de octubre

.del mismo año, con las siguientes modificaciones:
Incluir en la relación de admitidos, en la Escala Masculina,

.al reunir los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria.
siendo debidamente justificados: •
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2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Generales.

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas setectivas
restringidas, será necesario reunir los siguientes requisitos

al Ser funcionario de carrera del Servicio de Vigilancia
Aduanera, perten~clente a escalas o plazas de diferente espe-·
cialidad o nivel inferior.

bJ Estar en posesión del titulo. de Patrón Mayor o Patrón
Mayor de Cabotaje, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia no deberán estar
inhabi litados !Jara el ejercicio de funciones públicas.

Todos estos requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento.

2.2 De orden personal.

Se considerarán como méntos computables los que se men
cionan en eJ apartado 'segundo de la norma 7.·, de las bases
de la convocatoria, que se acreditarán mediante certificación
o documentos expedidos por la autoridad comp~tente.

Estas certificaciones o documentos dAberán encontrarse, con
la antelacIón suficiente, en poder del opositor, al ob1eto de ser
presentados al Tribunal en el momento de ser llamado a la
celebración del segundo de los ,ejercicios de la fase de oposición.

SOLICITUDES

3.1 Forma.

Las instancias se formularán en el modelo de solicitud nor
mal1zado aprohado por Orden de 28 de diciembre de 1978 ( .. Bo
letín Onda 1 del Fstado" de 16 de febrero de 1979), que podrán
ser solicitadas en la Oficina de Información del Ministerio de
Ecoromía y Hacienda, Inspección General del Servicio de Vigi
landa Adu8pera. Delegaciones de Hacienda, Jefaturas Provin~

cia!es y Destacamentos del Servicio de Vigilancia Aduanera.

_ ,3.2 Organo al que se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al Ilustrísimo sedor Inspector ge·
neral del Servicio de Vigila:ncia Aduanera.

3.3 Plazo de presentación.

El plazo de presenta<:ión será de treinta días hábiles contados
a partir del siguiente al de la oublicación de la convocatdTia.
en el .Boletín Oficial del Estado>.

3.4 Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Tnspf'cción General del Servicio de Vigilancia Adui:tnera.
calle de Manuel Silvela, número 4 (distrito postal número 10),
Madrid. o en los lugares que determina el articulo 66 de :a Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5 importe de los derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 1500 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el pago.

_ El pago de dichos derechos se efectuará en la Habililación
. de la Inspección General oel Servicio de Vigilancia Adu,1nera

o bien por giro postal o telegráfico. haciéndosP constar, en este
caso, en la solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7 Defectos en las soltcitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimlento
Administrativo, se requeriré al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompade los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que, si no 10 hiciese, Be archivará su
instancia sin mas trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 LIsta provisio~.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Ins
pector general del Servicio de Vigilancia Aduanera aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el .Boletln Oficial del Estado>. haciéndose constar el
nombre y apellidos de los interesados y el número de su Docu
mento Nacional de Identidad.

4.2 Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del Inte·
resada.

4.3 Reclamaciones contra'" ltata provisional.

Contra la lista provisional podrán los Interesados interponer.
en el plazo de quince d1as a partir dal siguiente a su publi·

cación en el -Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de ProcedImiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el .Boletin Oficial del Estado> por
la que se aprueba la lista definitiva. La lista definitiva de ad
mitidos y escluidos se publicará asimismo en el ..Boletín Oficial
del Estado» y en la misma figurarán 10B nombres y apellidos
de los candidatos y el núm~ro dei Documento Nacional de
Identidad.

4.5 Recursos contra ta lista definitiva.

Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el excelentí
simo s~ñor Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de
quince días, de ""uerdo con lo previsto en el articulo 122 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador..

El Tribunal calificador ser;á destinado, por el ilustrísimo señor
Inspector gen~ral del Servicio de Vigilancia· Aduanera y se
publicará en el .Boletín Oficial del Estado., después de publi·
cada la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

5.2 Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el Secretario general del Servicio de
Vigilancia Aduanera, como Presidente, un representa.nte de la
Dirección General de la Función Pública, un Profesor de la
Escuela Oficial de Aduanas, un Oficral Marltimo del ServicIo
de Vigilancia Aduanera y un Jefe de Negociado del mismo
Servicio, como vocales, actuando este último como Secretario.
Se nombrarán tantos miembros suplentes como· titulares, a
fin de que éstos puedan ser sustituidos cuando proceda.

5.0 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a la Autoridad, cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo. '

5.4 Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando COnCUITM1 las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como minimo, -de tres de 'Sus miembros, titulares o suplentes.

5.6 Acuerdos.

El Tribunal resolverá por mayorfa de votos todas las dudas
que surian de la aplicación de las normas contenidas en ·esta
Resolución y dpterminará la actuaci6n procedEmte en los casos
no previstos. Sus acuerdos s610 podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y en la forma establecida en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

s. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTlVAS

6.1 Programa.

El programa que ha de regir la fas.e de oposición es el que
Se publica como anexo a esta convocatoria.

6.2 Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3 identificación de lo, opositore,.

El Tribunal podrá exigir en cualquIer momento a los aspl·
rantes que acrediten su identidad. a cuyo fin deberán estar
provistos del correspondiente Documento Nacional de Identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores.

El Orden de actuación de los aspirantes se efectuarA me
diante sorteo público, cuyo resultado se publicará en el .•Bo
letín Oficial del Estado>.

6.5 Llamamiento•.

El llamamiento de los aspirantes sen!. (miro.

6.6 .Fecha, hora y lupar del comienzo de lo. _¡....clelo••

El Tribunal, una vez constituido, acorda.nl. 1& fecha, hora y
lugar en que romenzarán las pruebas selectivas y sepubHca.n\
en el .Boletln Oficial del Estado>, al menos con qulnce d1as
de antel""ión.
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PROGRAMA

Derecho maritimo

Tema 1. Derecho maritimo.-Sus particularidades.-Dere
cho marit~mo público y Derecho marítimo privado.-Amblto de
&.p1ic~i.Jn.--Examende sus fuentes.

Tema 2. MlruslSrio de Defensa.-Cuartel General de la Ar
mada.-Zonas maritimae y Sectores Navales.-Coman.dancias y
Ayundallas de Marina.-Atribuciones de las Autondades de

10.1 Nombramiento provisional.

Aprobada por la inspección General del Servicio de Vigi
lancia Aduanera la propuesta de nombramiento formulada por
el Tribunal. se procederá por aquella al nombramiento de Patrón
del Servicio de Vigilancia Aduanera, con carácter provisional,
del aspirante seleccionado.

10.2 Nombramiento de funcionario. en prdcttcOl.

El nombrado provisionalmente io será como Patrón en prác
ticas del Servicio de Vigilancia Aduanera.

10.3 Nombramien.to definitivo.

Por la Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera se extenderá el correspondiente nombramiento de funcio
nario de carrera a favor del interesado que haya obtenido la
calificación de .apto" en la fase de funcionario en prácticas.
DICho nombramiento habrá de ser aprobado mediante Orden
ministerial. según determina el arilculo 0.5 del Estatuto de
personal al servicio de los Organismos Autónomos y s6 publi
cará en el .Boletín Oficial del Estado•.

• la fecha de ~naclón del plazo de presentación de ins
tancias.

Los funcionarios en IItuación de exced..ncla 'deberán declarar
bajo su responsabilidad no haber sido separados del servicio
del Estado. provincia o municipio. en virtud de expediente dis
ciplinario. ni estar Inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

8.2 Plazo.

El plazo de presentación será de trelnle. dJas a partir de la
publicaciÓn de la lista de aprobados.

En defecto de los dooumentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3 Falta de presentación de documento••.

Quienes. dentro del plazo Indicado y salvo causas de fúena
mayor, no presentasen ;.a documentación, no podrán ser nom~

brados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falo
sedad en la instancia referida en la norma tercera. de las bases
de la convocatoria. En e.te oaso, la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento, según orden de puntua.
ción. a favor de quien, a consecuencia de la referida anula.clón,
tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

,
11. TOMA DE POSESION

Il.! Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento al interesado, deberá tomar posesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el articulo 15 del Estatu~
to de Pel'Sonal al Servicio de los Organismos Autónomos. ac
tualizado su apartado cl por el Real Decreto 7CYl /1979, .de 5 de
abril.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá e.xceder de
la mita.·d del mismo si las circunstancias lo .aconseJan Y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

11.3 Excedencia 'Voluntaria.

Por necesidades del Servicio, no se concederAn exaedencias
voluntaria.5 por interés particular del funcionario, en e,l plazo
de dos años. a partir de la fecha de la toma de posesión del
ingresado en esta convocatoria.

12. NORMA FINAL

Í2.1 Recursos de carácter general contra la oposición.

La cónvocatoria y sus bases y cuantos act.os administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrt.n ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
e-stablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 2 de noviembre de 1903.-El Inspector general. José
Bravo Abad.

0.7 AnuncIO. aueeaivo••

No ser" obligatoria la publicación de loe sucesivos anuncio.
de celebración de los restantes ejerciolos en el .Boletín Oficial
del Estado•.

No obstante. estos Ulunclos se hart.n públiooo por el Tri
bunal en el Tablón de anuncios de la tnspección General del
Servicio de Vigilancia Aduanera. y en el lugar donde se haya
celebrado la prueba selectiva Inmediata precedente a la nueva
que se convoca. con una antelación minima de veinticuatro horas.

• 6.8 Exclusión del aspirante durante la fOl. de ..lección.

Si en cualquier momento del procedimi.nto de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que'alguno de los opositores
carece de lOS requisitos exigidos en la convocatoria. se le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio Interesado.
pasándose. en su caso, el t.anto de culpa. a la Jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexac~ítud en 1& decl,p.ración que
formuló.

s~ LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.

Tenninada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

6.2 propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la rela<..~i6n de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión en la que habrán de figurar. por orden de
puntuaclón. todos los opositores que. habiéndo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas,

•. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

7. CAL1FICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de los .jercicio. de la opo.ición.

Cada una de las asignaturas que integran los ejercicios pri
mero y segundo, de la {ase de oposición. se calificarán Inde
pendientemente por cada miembro del Tribunal de cero a diez
puntos, obteniéndose la puntuación media de cada asignatura
dividiendo el total de las calificaciones por el número de los
jueces actuantes. '

La calificación de estos ejercicios será la luma de las cali
ficaciones medias obtenidas en las distintas &Signaturas que
integran los mismos. Para aprobar cada. ejercicio los opositores
deberán alcanzar una puntuación igual o superior al resultado
de multiplicar por cinco el numero de asignaturas de que cons
tan; es decir, igual o superior a diez en el primer ejercicio y
a cinco en el segundo.

7,2 Sistema de valoración de méritos.

Serán valorados exclusivamente los méritos que tienen rela
ción directa con las tareas, deberes y responsabilidades prr)pias
de los puestos de trabajo que puedan desempeñar los· funciona
Tios de esta escala.

En consecuencia, se valorarán tales méritos de acuerdo con
el siguiente baremo:

Por titulo de Patrón Mayor de Cabotaje, unpuI\to.
Por cada año de embarque, un punto.
Por cada año de embarque oon mando de embarcación, un

punto. ~

La calificación máxima que Se otorgue por valoración de mé
ritos no podrá exceder de la mitad de la máxima establecida
para la fase de opOSIción.

7.3 Sistema de calificación del pertodo de práctica•.

La calificación del periodo de prácticas será de -apto- D -no
apto.. y corresponderá efectuarla al Tribunal a la vista de los
informes emitidos por los Jefes de las embarcaciones en que
cada funcionario en prácticas realice las suyas.

9.1 Documentos.

El aspirante aproba.d<l presentará en el Organismo convo
cante los documentos siguientes:

al Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exig'do
o certificación académica de los estudios realizados, acompañada
del j uslificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del correspondIente titulo. .

bl Certificación de la Hoja de servicios por la qua se
acredite su condición de funcionario de C&ITera, actualizada
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AutoriZllda por Acuerdo da Consejo da Minlstroa de 11 de
mayo de 1983 la convocatoria de doa plazas de la Escala de
Patronea vacantes en la plllntlila del Organismo Aut6nomo
Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de Economla
y Hacienda, de conformidad con lo previsto en la Regllllnen
taci6n General para el Ingreso en la Admlnistracl6n Pública,
aprobada por Decreto 1411/1968. de 'l:1 da junio, cumplido el
trámtte preceptivo de au aprobación por la Presidencia del
Gobierno, según determtna el a.rIlculo 8.2 dI del Estatuto de
Pe",onal ~I Servicio de los Organismos Autónomoa. aprobado
por Decreto 2043/1971. de 23 da julio. .a resuelve cubrir dos
plazas de acuerdo con las sigulentea

Tema 8. Delitos cometidos por los funclona.rlos públicos en
el ejercicio de sus cargoa.-Preva.rlcact6n.-lnCldelidad an la cus
todia de documentoa.-Viole.ct6n de aecretos,-Desobediencia y
denegación de auxillo.-Usurpación de atribuciones y nombra
mientos ilegales.-Abusoa contra la honeatidad.-Cohecho.
Malversadón de· caudales públicos.-Fraudes y exacciones ile
gales

Tema 9. Derecho procesal penal,-Nacimlento del proCtlso
penal, la denuncia y la querella.-La incoaci6n de oCicio.-L....
pruebas en el procea" penal.-Examen especial de la entrada y
registro en lugar cerrado.

Tema 10. El órgano jurladlccional penal,-Clasiflc!lCión de
los Tribunales penales,-Competencias. .

Darecho politico )1 administrativo

Tema 1. Derecho público y Derecho prlvado.-El Derecho
politico, su concepto.-El Estado, au concepto, justlflcaci6n y
fines.-Elementos constitutivos de Estado.-Concepto de nación
y soberanía.

Tema 2, La Constitución espad,!la de 1978, prinCIpIOS funda
ment",les -Estado democrálico.-Estado de Derecho.-Estado so-
cial.-Estado Autonomista. .

Tema 3 Monarquía parlamentaria: significado constitucional
de III Corona.-Competencia del Rey como Jefe del Estado.
Sucesión Il la Corona.-Regencla,-Tutela.

TernB' 4. El Gobierno: composición¡ nombramiento y funcío
nes.-EI Presidente del Gobierno.-Responsabilidad del Gobier
no.-Moción de censura.

Tema 5. El Parlamento, estructura y' composici6n.--Organl
zación del Parlamento.-EI Estatuto parlamentario.-Extinción
y disol ución del Parlamento.

Tema 6 El poder judicial, su regulaci6n constitucionaL
Caoracteres orgánicos y funcionales.-El Tribunal Constitucional:
Su composición y funcionamiento.-Competencias del Tribunal
ConstitucionaL-El Tribunal de Cuentas.

Tema 7 Conc~pto de Administración Pública.-El Derecho
Administrativo: concep.to Y contenido.-Las fuentes del Derecho
Administrativo· su jerarquia.-La Ley, Ley Orgánica y Ley Or
dinaria -Dist...osiciones del Gobierno con valor de Ley: Decretos
leyes.--r ngisiación delegada.

Tema 8. La función pública,-0rganos superiores de la fun
ción oúhlica -Personal al servicio de la Administración pública.
Funcionarios al servicio de los Organismos Autónomos.-Selec
ción, formación Y. perfeccionamiento de los funcionarios de
carrera de OrgB"Ilismos Autónomos.

Tema 9 Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rios.-Situaciones.-Plantillas orgámcas y provisión de puestos.
Derechos. deberes e incompatibilidades de los funcionarios de
carrera,-Ré~imen disciplinario.-Especial referencia a los deli
tos cometidos por los funcionarios en el ejercicio de sús cargos.
Responsa'bilidad civil de los funcionarios.

Tema 10. La organización ministerial vigente.-Los Minis
tros: atribuciones.-Los Subsecretarios y los Directores genera
les.-Los Secretarios generales técnicos.-Otros escalones Jerár
quicos -Delegación de atribuciones.

Tema 11. El Ministerio de Economia y Hacienda, orgll'Illza
ción actual.-Funciones reservadas al Ministro, Subsecretarios
y Directores generales.-La Direcci6n General de Aduanas, fun
ciones encomendadas y organización actual.-Cuerpos 811 servicio
de la misma y funciones de cada uno de ellos.

Tema 12. La Administraci6n territorial de la Hacienda PÚ
blica.-Delegaciones de Hacienda EspeCía'les.-Delegaciones de
Hacienda.-Las Administraciones de Hacienda.-Los Delegados
y Subdelegados de Hacienda_

Tema 13. Servicio de Vigilancia Aduanera: competenCia y
funciones.-Qrga'l'lizaci6n centra1.-Facultades del Inspector ge
neral -Funciones de la Secretaría General, de la Dirección de
Operaciones y de ]a Dirección de Servicios.

Tema 14. Orgánización Provincial del Servicio de Vigilancia
Aduanera.-Jefaturas Provinciales y Destacamentos.-EI perso
naol del Servicio de Vlgilancia Aduanera: categorías. atribuciones
y deberes.

Tema 15. Vigilancia Aduanera.-Agua's' fiscales espa.ñ.olas.
Vigi!ancia marítima (Decreto 1002/1961, de 22 de juniol.

Marina en relaci6n con la navegaci6n.-Autoridad sanitaria y.
de Aduanas.-Juntas de Obras del Puerto. .

Tema 3. MiniSterio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nas.-Dirección General de la Marina Mercante: idea de su orga
nización.--Competencia de esta Dirección General en relación
con el tráfico marítimo V las costas.

Tema 4. Libertad de los mares.-Mares litoraoles.-Jurisdic
ci6n y extensión -El derecho de investigacl6n del pabellón,
modo de efeduarlo.-Convención sobre el mar territorial y la
zona contigua de Ginebra de 29 de abril de 1958.-Convenci6n
de Ginebra de 29 de abril de 1958 sobre la alta mar.

Tema 5. Desp!lCho de buques.-Autorldades que intervienen
en el mismo. -Debpacho de embarcaciones pesqueras y de re
creo.-Libr0t5 v documentos "que deben llevarse a bordo.

Tema 6. S€'rvicios de los puertos: cuáles corresponden a
Marina y cuúl¡;,s a Obras públicas.-Facultades de las distintas
autorida.des. -Naufraogios de buques en puerto.-Otros servicios
de los puertos.

Tema 7. El Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar de 1974, y su ratifica~ió1J. por el Gobierno
Espadol.-Buques sometidos a la apliclL'Ci6n del Convenio.-CIIl
sificación nacional de los buques 5egúD el tráfico a que se ded.i
quen.-Excepciones y exenciones para la aplicación de las nor·
mas del ConveJllo.-Visitas e inspecciones.-Certificados.-Plazo
de validez de los mismos.

Tema 8. Policía y disciplina a bordo de los buques mercan
tes.-La Ley Penal Disciplinarla de la Marina Mercante.-Com
petencia d~ la Jurisdicción Militar de Defensa en relación con
la Marina Mf'rr'ante.

Tema 9. Protesta- del mar.-Sus clases.-Requisitos y forma
lidades: su ratificación.-Recomendacio!1es para su redacción y
datos que deben tenerse en cuenta en los distintos casos que
puedan presentarse:

Tema lO Inscripción o matrícula de los buques.-Pasavan
te.-Patente de Navegación.-Pabellón.-Contraseña -Registro y
listas de buques.-Suciedades clasificarloras.

Tema 11 El abordaje' su conrepto.-Su regulsc-ión en el
Código dE Comprdo y en el Convenio de Bruselas de 1910.-El
naufragio concepto y clases.-Responsabilidades derivadas del
naufragio v cif'! aobordaje.

Tema 12 Auxilios, salvarnf'ntos y remolques.-Su exam·'m en
la Ley de 24 de diciembre de 1962. y en el Convenio de Bruseias
de 1910.-Auxilios con buques de guerra o afectos a un servido
público.-Auxilio en caso de abordaje.

Tema 13 El rnanifiesto.-Quien debe redactarlo, y extremos
que debe contener.-Visado.-El fondeo.-Licencia de a11jo.

Tema' 14 El conocimiento· de embarque: sus requisitos.
Formas de conocimiento.-Endoso.-Efectos del conocimiento.

Tema 15. La arribada forzosa: concepto y requisitos para
que sea reputada legítima.--Obligaciones del Capitán en caso

de arribada forzosa.-Normas de la'S Ordenanzas de Aduanas
para -4Jasos de arri bada

Tema 16 El remolque: su naturaleza jurídica.-El remolque
como serv1cio de puerto.-El remolque como contrato.-EI re
molque en el mar.-El remolque como auxilio o salvamento.

Tema1i El seguro marítimo -Formas del seguro marítimo.
Elementos pprsonales. reales y formalf!s.-Clubs.-Otras moda
lidades de1 se~uro marítimo.

Tema 18. La póliza en el seguro marítimo: sus requisitos.
ModalidFll'ies: pól1zas flotantes.-Sistema de liquidarión del se
guro mnrítimo Flrrión de avería y a'Cción de abandono.

Tema 19 Hallazgos.-Extrarclones.-Derechos de prooiedad
de los eff1ctos salvados o hallados.-Jurisdicción e idf'8 df'l pro
redimiento.

Contrabando. Derecho penal y Derecho procesal

Tema 1 -Delitos de contrabando, concepto y supuestos que
contem,pla la Ley.-Sanciones.-Géneros o efectos estancados y
articulas o géneros prohibidos.-El destino de los géneros o
efectos intervenidos por delito de contrabando,-Valoración de
los mismos

Tema 2 lnfra.cclones administrativas de contrabando: con
cepto y supu~stos que contempla la legislación vi~ente en la
materia -ClasAs de infracciones administrativas y personas res
ponsables -Competencias.-Multas: cuantía, graduación y con
donación. -Com iso

Tema 3. Tnfracdones administrativas de contrabando: proce
dimiento sancionador.-Extinción de la responsahilidad.-Re
cursos.

Tema 4. ConceptQ y contenido del Derecho PenaL-El Código
Penal, texto vigente: BU estructura y contenido.-Fuentes del
Derech() penal.-La interpretación de las Leyes penales.-·EI

nrincipio de irn~troactividadde las Leyes penales.
Tema 5. Concepto de delito.-Imputabilldlld, culpabilidad y

responsabj]idad.-La paTttcipación en el delito: autores, cóm
Dlices y e'1cubrinor p s.-La responsabilidad civil.-Extinción de
la responsabilidad penal y civil.-CkcunstanC1as eximentes. ate
nuantes v agravantes.

Tema 6. Los diversos momentos en la vida del deHto.-Actos
prepar8'torios.-Conspiración y proposición.-Tentativa, frustra
ción, desistimiento y arrepentimiento.-Delito consumado.-EI de
lito Imposible-Idea sobre los delitos conexos.-Grupoa de de
!itos regu]lldos en el Código Penal,

Tema 7. La pena: su concepto y fines.--Clasificación de las
penas.-Las medidas de segundad.-Examen de estas cuestiones
en la legislación espadolll'.

29071 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, de la Ins
pección General del Servicio de Vigilancia Adua
nero, por la que 8e convocan pruebas selectiva,
paro cubrir dos plazas de la Escala de Patrones,
turno libre, vacantes en di.cho Servicio.


